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CONTRATO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL ORGANISMO
DESCENTRALIZADO INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA
FíSICA Y EDUCATIVA A TRAVÉS DE SU DIRECTOR GENERAL, EL INGENIERO
ctvtl ARTURo sÁt{cHez TÉLLEZ, A QUTEN EN Lo SUcESIVo Y PAF.n
EFEcros DEL pRESENTE coNTRATo sE LE DENott¡trunnÁ "EL trtFE", Y LA
POR OTRA PARTE EL CIUDADANO ADRIAN FLORES CUATEPOTZO MAYOR
DE EDAD, DE NACIONALIDAD MEXICANA CON LA CLAVE DE REGISTRO
FEDERAL DEL CONTRIBUYENTE FOCAB1O214EM9, CON DOMICILIO UBICADO
EN CALLE ZARAGOZA NUM. 9, SANTA MARIA ACUITLAPILCO, TLAX., C.P,
90110, A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE
coNTRATo sE LE DENOwlrunnÁ "PRFSTADoR DE sERvlclos".

DECLARAC¡ONES
r' 'i'

I.. "DEL ITIFE''

A. QUE EL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA
EDUCATIVA, ES UN ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO CON
PERSONALIDAD JURíDICA Y PATRIMONIO PROPIO, CREADO POR
DECRETO NÚMERO 26 PUBLICADO EN EL PERIÓOICO OFICIAL DEL
GOBIERNO DEL ESTADO, EL DÍA 24 DE NOVIEMBRE DE 2OOB.

B. QUE CUENTA CON LOS RECURSOS SUFICIENTES PARA CUBRIR EL

IMPORTE DE LOS HONORARIOS GENERADOS EN EL PRESENTE
CONTRATO DE ''PRESTADOR DE SERVICIOS", CONFORME AL
PROGRAMA "POTENCIACIÓN DE LOS RECURSOS DE LA
APORTACIÓN FAM".

C. QUE EL INGENIERO ARTURO SÁNCUEZ TÉLLEZ, DIRECTOR GENERAL
DEL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FíSICA
EDUCATIVA, CUENTA CON FACULTADES LEGALES PARA FIRMAR EL

PRESENTE CONTRATO Y OBLIGARSE EN EL MISMO, CON
FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 13 FRACCIÓN VII DEL REGLAMENTO
INTERIOR DEL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA
FíSICA EDUCATIVA.
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QUE SEÑALA COMO DOMICILIO PARA EFECTOS DEL PRESENTE
CONTRATO EL UBICADO EN CALLE LIRA Y ORTEGA NÚMERO
CUARENTA Y DOS, COLONIA CENTRO, CÓDIGO POSTAL 9OOOO,

TLAXCALA, TLAXCALA.

QUE DE ACUERDO A SUS NECESIDADES Y/O PARA EL CUMPLIMIENTO
DE SUS PROGRAMAS REQUIERE TEMPORALMENTE CONTAR CON LOS
SERVICIOS DE UNA PERSONA TÍSICN CON CONOCIMIENTOS EN

SERVICIOS DE FOToCoptADO Y PREPARnCIÓN DE DOCUMENTOS;
DtctTALtZAClóN DE DOCUMENTOS OFICIALES, FAX, ENGARGOLADO,
ENMICADO, ENCUADERNACIÓN Y CORTE DE PAPEL; POR LO QUE HA
DETERMTNADO LLEVAR A cABo LA CoNTRATACIÓN DE "SERVIcIGS
DE APOYO''.

I.I. DE LOS "PRESTADOR DE SERY'CIOS''

A. MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE SE
ENCUENTRA EN PLENO GOCE DE SUS FACULTADES, CON
PERSONALIDAD JURíDICA Y QUF LOS DATOS PERSONALES
ASENTADOS EN EL PROEMIO DEL PRESENTE INSTRUMENTO SON
FIDEDIGNOS

B. QUE NO SE ENCUENTRA INHABILITADO PARA EL DESEMPEÑO, ASi
COMO A LA SUSCRIPCIÓN DEL MISMO, Y QUE NO SE ACIERTA EN

ALGUNA SITUACIÓN QUE PUDIERA GENERAR CONFLICTO DE

INTERESES PARA PRESTAR LOS SERVICIOS, OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO

C. QUE CUENTA CON LOS CONOCIMIENTOS TÉCNICOS Y LA
EXPERIENCIA NECESARIA, POR LO QUE SU PERFIL ES EL IDÓNEO
PARA LA CUMPLIMENTACION DEL PRESENTE INSTRUMENTO.

D. QUE POSEE LAS HERRAMIENTAS Y MEDIOS NECESARIOS PARA EL

CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO
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E. NO ES PARTE EN UN JUICIO DELORDEN CIVIL, MERCANTILO LABORAL
EN CONTRA DE ALGUNA DEPENDENCIA O ENTIDAD

,,EL ITIFE" Y "EL PRESTADOR DE SERVIC/OS'' DECLARAN QUE ES DE SU
FIRME VOLUNTAD DE CE.LEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, PARA LO CUAL
CONVIENEN EN SUJETARSE A LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS
DE LAS ENCOMIENDAS

PRIMERA. - -EL ITIFE" ENCOMIENDA A ''PRESTADOR DE SERY/C/OS" A
PROPORCIONAR SUS DESTREZAS EN LAS COMISIONES ESPECIFICADAS EN

EL APARTADO DE DECLARACIONES, INCISO E

ASí MISMO, DEBERÁ RENDIR
DESARROLLADAS CUANDO SE
PRESENTAR AL "ITIFE''.

INFORMES DE LAS ACTIVIDADES
REQUIERA, MISMOS QUE DEBERÁ

LOS
LE

SEGUNDA. - "PRESTADOR DE SERY/CIOS" SE OBLIGA A APLICAR SU

CAPACIDAD Y SUS CONOCIMIENTOS PARA CUMPLIR SATISFACTORIAMENTE
CON LAS ACTIVIDADES QUE LE ENCOMIENDE ''EL ITIFE" ASí COMO A
RESPONDER DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS Y DE CUALQUIER OTRA
RESPONSABILIDAD EN LA QUE INCURRA, ASí COMO DE LOS DAÑOS Y
PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE SE
CAUSAREN A "EL ITIFE'.

TERCER A.- ''PRESIADOR DE SERY/C/OS" SE OBLIGA A DESEMPEÑAR LOS

SERVICIOS OBJETO DEL INSTRUMENTO A''EL ITIFE" EN FORMA PERSONAL
E INDEPENDIENTE, POR LO QUE SERÁ EL UNICO RESPONSABLE DE LA

EJECUCIÓU OT LOS SERVICIOS CUANDO NO SE AJUSTEN A LOS TÉRMINOS
Y CONDICIONES DE ESTE CONTRATO

DE LAS OBLIGACIONES
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CUARTA.. "EL ITIFE" SE OBLIGA A RETRIBUIR PREVIA LA ENTREGA DE LOS
INFORMES AL "PRESIADOR DE SERVIC/OS" ÚruICNN¡ENTE LA PERCEPCIÓrrI
POR CONCEPTOS DE HONORARIOS LA CANTIDAD DE $11,765.69 (ONCE MIL
SETECIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS 96/100 M.N.), MISMA QUE
INCLUYEN EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, CUNruÍÍN QUE STNÁ
PAGADERA EN UNA SOLA EXHIaIcIÓNI, EL ITIFE REALIZARA LA RETETcIÓru
CORRESPONDIENTE AL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

QUINTA. ."PRESTADOR DE SERVIC/OS" TTruORÁ LA OBLIGNCIÓITI DE EMITLR
uN COMPROBANTE FISCAL DrGtrAL poR TNTERNET (CFD|) pREVtO A LA
COVIISIÓN; SIENOO NSÍ QUE ACEPTA Y CONVIENE QUE, EN EL CASO DE
OMITIR, FACULTA A "EL ITIFE'' PARA QUE LE RETENGA LOS PAGOS A SU
FAVOR, HASTA EN TANTO SE CUMPLAN TALES OMISIONES.

SEXTA. - "PRESTADOR DE SERVICIOS" SE OBLIGA A DESEMPTÑRN SUS
ACTIVIDADES CON HONESTIDAD, LEALTAD, EFICIENCIA Y PRODUCTIVIDAD
ACORDE A LOS OBJETIVOS DEL INSTRUMENTO BASE.

SÉPrIrvIe. - ',PRESIADOR DE SERy/C/oS,, No poonÁ CEDER EN FoRMA
PARCIAL NI TOTAL EN FAVOR DE CUALQUIER OTRA PERSONR TíSICR O
MORAL, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE
CONTRATO

DE LA DURActoN y RENovnclór.¡

OCTAVA. EL PRESENTE CONTRATO TTT.¡ORÁ VALIDEZ DURANTE EL
PERIODO COMPRENDIDO DEL 1 AL 30 DE JUNIO DE2021, ACLARANDO QUE"EL ITIFE" EN CUALQUIER MOMENTo poonÁ DAR PoR TERMINADO SIN
RESPONSABILIDAD PARA ESTA Y SIN NECESIDAD QUE MEDIE RESOLT¡CIÓITI
JUDICIAL ALGUNA POR INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS
OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN ESTE INSTRUMENTO

l

V AStMtsMo "pRFSrA DoR DE sgRy/c/os" poDRA DAR poR coNcLUrDo
DICHO CONTRATO CON "EL ITIFE'' DE MANERA AUGURADA Y PREVIO AVISO
PoR ESCRlro coN DIEZ oÍns DE ANTrcrpACtoN, AL coNVENtR coN sus

i-, j TNTERESES eERSoNALES
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RECORDANDO QUE AL TÉRMINO DE LA VIGENCIA DEL PRESENTE
CONTRATO, ESTE NO TENDRÁ PRÓRROGA AUTOMÁTICA POR SER UN
CONTRATO MERAMENTE DE CARÁCTER CIVIL; POR LO QUE PARA SU
RENOVACIÓN SE TENDRÁ OUE EFECTUAR LA ELABORACIÓN Y FIRMA DE
UNO NUEVO.

DE LAS CAUSAS DE RESCISION

NOVENA. - SON CAUSAS DE RESCISIÓN LAS SIGUIENTES:

I. POR MUTUO CONSENTIMIENTO;
II. POR PRESTAR LOS SERVICIOS DEFICIENTEMENTE, DE MANERA

INOPORTUNA O POR NO APEGARSE A LO ESTIPULADO EN EL
PRESENTE CONTRATO;

III. POR NO OBSERVAR LA DISCRECION DEBIDA RESPECTO DE LA
INFORMACIÓN A LA QUE TENGA ACCESO COMO CONSECUENCIA DE
LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS ENCOMENDADOS;

IV. POR SUSPENDER INJUSTIFICADAMENTE LA PRESTACIÓN DE LOS

SERVICIOS O POR NEGARSE A CORREGIR LO RECHAZADO POR "EL

ITIFE'',
V. POR NEGARSE A INFORMAR A "EL ITIFE" SOBRE LA PRESTACION Y/O

EL RESULTADO DE LOS SERVICIOS ENCOIVIENDADOS;
VI. POR IMPEDIR EL DESEMPEÑO NORMAL DE LABORES DE "EL ITIFE'

DURANTE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS;
VII. SI SE COMPRUEBA QUE LA PROTESTA A QUE SE REF¡ERE LAS

DECLARACIONES B Y C, SE REALIZARON CON FALSEDAD, Y
VIII. POR INCUMPLIMIENTO DE CUALQU IERA DE LAS OBLIGACIONES

ESTABLECIDAS EN ESTE CONTRATO;
IX. POR LA FINALIZACIÓN DE SU ACTIVIDAD CBJETO DEL PRESENTE

INSTRUMENTO

PARA LOS EFECTOS A LOS QUE SE REFIERE EST¡\ CLAUSULA..EL ITIFE,,,

COMUNICARÁ pOR ESCRTTO A "PRESIADOR DE SERy/C/OS", EL

INCUMPLIMIENTO EN QUE ESTE HAYA INCURRIDO, PARA QUE, EN UN

TÉRMINO DE CINCO DíAS HABILES, EXPONGA LC QUE A SU DERECHO
CONVENGA, Y APORTE, EN SU CASO, LAS PRUEBAS CORRESPONDIENTES.
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DECIMA. . "PRESTADOR DE SERY/C/OS" NO SERA RESPONSABLE POR
CUALQUIER EVENTO DE CASO FORTUITO O DE FUERZA MAYOR QUE LE
IMPIDA PARCIAL O TOTALMENTE CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES
CONTRAíons PoR VIRTUD DEL PRESENTE CoNTRATo, EN EL ENTENDIDO
DE QUE DIcHoS SUPUESToS oe eTRÁN SER DEBIDAMENTE ACREDITADOS.

oel RÉcrMEN PoR HoNüRARros

oÉcrvn pRTMERA. - pARA LA rNTERpRrracrów y cuMpLrMrENTo DEL
PRESENTE CONTRATO, "EL ITIFE" ruO NOQU RT N I RECOIVOCE OBLIGACIÓN
RTOUNn oe CRRÁcrrR TReoRnL A FAVOR DE ..PRESIADOR DE SERVIC/OS"
EN vTRTUD DE No sER ApLTcABLES A LA RrrncróN coNTRACTUAL euE
CONSTA DE ESTE INSTRUMENTO LOS ARI lCUIOS 1, B Y 20 DE LA LEY
FEDERAL DEL TRABAJO; DEL NNTíCULO B DE LA LEY FEDERAL DE LOS
TRABAJADoRES AL sERvrcro DEL ESTADo y ApARTADo B DEL nnrÍculo
123 coNsrtrucróru polírtcA DE Los ES-rADi¡s uNrDos MEXtcANos.

ASIMISMO, "PRESTADOR DE SERVICICS'' NC SERA CONSIDERADO COMO
TRABAJADOR NI DE BASE NI DE CONFIANZA PARA LOS EFECTOS LEGALES
Y EN PARTICULAR PARA OBTENER LAS PP.ESI ¡\CIONES ESTABLECIDAS POR
LA LEY DEL INSTITUTO MEXICANO DEL S[GUI]C SÜCIAL DE ACUERDO.A I-O
DTSPUESTo EN su nRrÍculo 11

DE LA COMPETEzuCIA E :¡iIij FiPÍti:-iACION

J

DECIMA SEGUNDA. - EL "ITIFF Y "PRESTA.|JCIi i-rE SIi-iVICIOS'' ACEPTAN QUE
TODO LO NO PREVISTO EN EL PRESENTE CCI"JTRATO SE REGIRÁ PON LAS
DlspostcroNEs coNTENTDAS EN EL cRpírur c 1, DE Los nnrículos 22s4
AL 2263 DEL cÓoIco CIVIL PARA EL =Ii.i¡,ijÜ LIBRE Y SOBERANO DE
TLAXCALA, EL cnpiruLo NUMERo DE LÜS II.jGRESOS POR ACTIVIDADES
EMPRESARIALES Y PROFESIONALFS EI'J :IJU i'.i1TiCIT]LO 1OO DE LA LEY DEL
IMPUESTO SOBRE LA RENTA LAS PARTE::J SE IJCME.i EhI A LA JURISDICCIÓT.I
DE LOS TRIBUNALES DEL DISTRITO JUDICIAL IIE HiDALGO DE LA CIUDAD DE
TLAXCALA, TLAXCALA Y RENUNCIAN A CL-]AI-{]IJIER OTRO FUERO QUE POR

, RAZóN DE su DoMtctlto pRESFr,irE o Fr_i rulil LlEliA.R.AN ATENER.
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DECIMA TERCERA. - MANIFIESTAT.J "LAS P,,1R7-ES" QUE EN LA CELEBRACION
Y FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO NC FXISTE DOLO, ERROR, MALA FE,
VIOLENCIA, LESIÓN, CONOCIENDO SUS ALCAi{CES JURÍDICOS.

LEíDO QUE FUE POR LAS PARTES QUE EN EL PRESENTE INSTRUMENTO
INTERVIENEN Y SABEDORES DE SU CÜNTENIDO, ALCANCE Y EFECTOS
LEGALES, SE FIRMA EL MISMO, AL CALCF Y AL h/ARGEN EN TODAS SUS
FOJAS ÚTILES, EN LA CIUDAD DE TLAXCI\,LA A UNO DE JUNIO DE DOS MIL
VEINTIUNO. .'.¡i

PARTEI;

POR EL "ITIFE" ..EL PRESTADOR DE
LCS SERVICIOS"

INGENIERO A HEZTEI-LEZ .I ADRI

TESTIGOS

CUATEPOTZO

LICENCIADA MARIA TERESA
CORONA LOAIZA

t ICENCIADA PAOLA ALEJANDRA
MORALES FLORES
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